
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

ITAGÜÍ 

Código: F-ITA-G-08  Versión: 03 

 
Nueve de agosto de dos mil veintidós 

 
 
AUTO INTERLOCUTORIO  
RADICADO N° 2022-00531-00 
 
 

CONSIDERACIONES 

 

Estudiada el escrito de subsanación de requisitos y verificada nuevamente la 

demanda de sucesión intestada, se hace necesario volver a inadmitir la misma, 

dado que, la apoderada judicial de la parte interesada deberá aclarar al 

Despacho la pretensión primera de la demanda, tendiente a que se declare la 

existencia de la unión marital de hecho surgida entre el causante y la señora 

Natalia Hernández Álvarez, como quiera que la misma, no es objeto de debate 

en un trámite sucesoral. 

 

Subsanado el requisito exigido, deberá adecuar o modificar la demanda en tal 

sentido. 

 

Por lo expuesto, y de conformidad con el artículo 82 SS y concordantes del C. 

G. del P., se requiere nuevamente a la parte actora para que dentro de los cinco 

(05) días hábiles siguientes a la notificación por estados del presente auto dé 

cumplimiento a lo solicitado por el Despacho, so pena de rechazarse la 

demanda como lo estipula el artículo 90 Ibídem. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Oralidad de 

Itagüí, Antioquia, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR NUEVAMENTE la presente demanda, para que dentro 

del término de cinco (5) días so pena de rechazo, subsane los defectos a que 

se hizo alusión en la parte motiva. 
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SEGUNDO: RECONOCER personería a la abogada Margoth Narciza Urrego 

Montes con T.P 219.960 del C.S.J., para que represente los intereses de la 

parte actora, de conformidad con el poder a ella otorgado. 
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